
 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº 127/95 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La nueva certificaciòn mèdica presentada por el empleado 

municipal Eugenio Benito Còrdoba, Legajo Nº 121, quien debe continuar 

con 14 dìas de reposo ambulatorio, a partir del 19-12-95; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que con el otorgamiento de un (1) dìa màs, de licencia 

por enfermedad, el referido empleado cumplimenta  los plazos 

establecidos en el Art. 7º de la Ordenanza 45/72; 

              Que segùn lo dispuesto en el Art. 8º de la referida 

Ordenanza, puede otorgarse ampliaciòn de licencia por enfermedad con 

percepciòn ìntegra de haberes; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1º.-:OTORGUESE ampliaciòn de licencia por enfermedad, con 

percepciòn ìntegra de haberes, al empleado municipal Eugenio Benito 

Còrdoba, Legajo Nº 121, segùn el siguiente detalle: 

 

19-12-95: l dìa, segùn Art. 7º Ordenanza Nº 45/72. 

20-12-95 al 01-01-96 inclusive, (13 dìas), segùn Art. 8º, Ordenanza 

Nº 45/72.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Encargado de Personal y al Area Liquidaciòn 

de sueldos, a los efectos que corresponda.- 

 

Art. 3º.-:La presente Resoluciòn serà refrendada por el Sr. Secretario 

General Municipal.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de diciembre de 1995.- 

 

firmado:  VICTOR H. GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

            SEC. GENERAL            INTENDENTE MPAL. 


